
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO  
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES VS 

GERARDO COY   
 

                         Bogotá, D.C. veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 Teniendo en cuenta que la entidad accionante presentó recurso de apelación el 

10 de noviembre de 2021, dentro del término legal establecido en el artículo 247 del 

C.P.A.C.A., en contra de la sentencia que negó las  pretensiones de la demanda del 27 

de octubre de 2021, y que las partes NO SOLICITARON la realización de una audiencia 

de conciliación postfallo o presentaron alguna fórmula conciliatoria, este Despacho 

Judicial se dispone a CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo por 

ser procedente a la luz del artículo 243 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de 

la Ley 2080 de 2021. En virtud de lo anterior se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 

recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por el apoderado de la 

entidad accionante el 10 de noviembre de 2021, en contra de la sentencia que niega 

las pretensiones de la demanda del 27 de octubre del 2021, proferida por este 

Despacho Judicial dentro del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Envíese el proceso a dicha corporación, por intermedio de la Oficina 

de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos, déjense las constancias 

respectivas. 

 

TERCERO: SE RECONOCE personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones al 

Dr. JESÚS ALBERTO CADRAZCO BALDOVINO identificado con la CC. No. 

1.102.232.228 y la T.P No. 298.059 del C.S.J en los términos del poder allegado de 

manera electrónica el 9 de noviembre de 2021 el cual llena todos los requisitos del 

artículo 74 y ss. del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 



CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes de conformidad con lo establecido en el 

artículo 205 del C.P.A.C.A en concordancia con lo establecido en los artículo 8 y 9 del 

Decreto Legislativo 806 del 2020, en los correos; alcicoy@hotmail.com ; 

fransuares@hotmail.com y paniguacohenabogadossas@gmail.com ; 

paniaguabogota2@gmail.com  y en los correos oficiales de la entidad accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

Fcs 
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Rosse Maire Mesa Cepeda

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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